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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de

26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30

de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili-

dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por

objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admirando

por consiguiente como patentables, las nuevao máquiqaa, a-
- ***

paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc..: ¡La am

plitud de conceptos previstos como patentables, ha llevado

a l legislador a aclarar (Arta. 46) que la enumeración.con-
* *

tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no

lim itativa, haciéndola extensiva incluso a los descubrimien
*****

tos de tipo c ien tífico  (Arts. 47). . .

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo 

la  Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma e l c r ite r io  

legal de que también serán patentables los instrumentos, ob 

jetos, o partes de los mismos, que aporten a la función a 

que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi_ 

n itiva  que constituyan una mejora sustancial sobre lo  ante 

riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base a l ar 

ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­

rarse, que la  invención a que se re fie re  la presente memo­

r ia , constituye una novedad industrial, con características 

y ventajas que la hacen merecedora del p r iv ileg io  de explo­

tación exclusiva que por e lla  se so lic ita , premiando asi 

los méritos de quien aporta a la industria del país una me­

jora efectiva  y precisamente comprendida entre las enuncia­

das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relación 

con e l 171, en su nueva redacción afectada por la  Orden de 

18 de Noviembre de 1.935).
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La presente invención, se refiera a tob i­

lle ra  perfeccionada, cuyas especiales caractbrísticas le  

hacen particularmente ventajosa tanto desde el punto de 

vista  práctico como económico.

La tob ille ra  en cuestión se constituyela par­

t i r  de una lámina plana y elástica en todos sus sentidos, 

la cual está recortada según un patrón caracteristipp,en  

virtud del cual patión la  lámina está afectada por una es­

cotadura central que determina dos palas no alineadas, de 

las cuales, una presenta una muesca la tera l y extrema que

se une a testa a otra de. idéntico p e r fil producido en la
****

parte común a ambas palas. Por su parte, la pala lib re  es­

tá siluetada en su frente según un p e r f i l  complementario a 

, otra muesca practica en el la tera l lib re  de la  pala a la 

que se une la  parte común, uniéndose a testa el fréhte de 

la pala lib re  con la  muesca de la  otra pala para formar un 

cuerpo de tres aberturas, una de ellas central y las otras 

dos la tera les.

De esta forma y merced a la  doblez de las re­

feridas palas se determina la  propia tob ille ra  que presen­

ta una forma general de un cuerpo de revolución que es tu­

bular y acodado.

Las ventajas que se derivan de la  constitu­

ción de la  tob ille ra  afectar, tanto al proceso de fabrica­

ción como al resultado fin a l.

Por lo  que se re fiere  al primer punto, es de­

c ir  al proceso de fabricación, cabe resaltar la  ventaja 

que supone el partir de una lámina cuya obtención resulta 

notablemente fac ilitada  por su carácter monopieza, lo  que 

permite obtenerlas por troquelado partiendo de una pieza di



gran tamaño, aprovechando al máximo la superficie de éste 

y reduciendo al mínimo el tiempo necesario para la  obten­

ción de las distintas láminas que configurarán las tobilleJ 

ras.

En cuanto a las ventajas de orden económico, 

caben añadir las del tipo práctico determinadas pór la  espj 

c ia l disposición de las dos costuras necesarias p a ra la  

configuración fina l de la pieza.

Por lo tanto se consigue una tob ille ra  nota­

blemente mejorada por lo  que respecta a su adaptabilidad 

a la  zona anatómica que debe cubrir, y cuya configuración 

y carácter monopieza fa c i l i t a  notablemente su fabricación 

con la  consiguiente reducción en su costo, de ta l modo que 

^puede decirse sin lugar a dudas que el nuevo tipo de^tobi­

lle ra  que la  invención propone puede sustituir ventajosa­

mente a las que actualmente se fabrican partiendo casi 

siempre de una estructura tubular.

Para complementar la descripción que seguida­

mente se va a rea lizar y con objeto de ayudar a una mejor 

comprensión de las características del invento, se acompa-l 

ña a la presente memoria descriptiva de una hoja única de 

piaros cuyas figuras representan lo siguiente:

Figura 1^.- Muestra una vista  en planta del 

desarrollo laminar de la  pieza perfectamente recortada pa­

ra a partir de e lla  constituir la tob ille ra  propiamente di­

cha.

Figura 2 ".-  Muestra una vista  en perspectiva 

del elemento tubular acodado que constituye la tob ille ra  

en cuestión y que viene determinada por la doblez o ple- 

gamiento tubular de la  lámina representada en la  figura 1̂

-  4  -
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A la vista de las mencionadas figuras, puede ob 

servarse como la tob ille ra  en cuestión se constituye a par 

t i r  de una lámina plana 1 elástica en todos los sentidos, 

cuya lámina 1 está afectada por una escotadura central 2 

que determina dos palas no alineadas, referenciadas con Ion 

números 3 y 4, respectivamente. La pala 3 presenbg'lateral- 

mente una muesca 5 que se une a testa a otra muesca^de 

idéntico p e r fil 6 producida en la parte común a ambas pa­

las 3 y 4. Por su parte, la pala 4 presenta su frente.. s i- 

luetado según un p e r fil 7 complementario a otra muesca 8 

practicada en el la tera l lib re  de la pala 3 anteriormente 

mencionada.

La lámina así configurada se dobla por ambas

palas de acuerdo con el sentido que indican las flechas
i- .
referenciadas con números 9 y 10 respectivamente, dé*tal 

forma que el plegado de tales palas 3 y 4 determina la con­

figuración representada en la figura 2", en la que se pue­

de apreciar la  coincidencia de los perfiles  correspondien­

tes a las muescas 5 y 6, por una parte, y a los frentes 7 

y 8 por la  otra, quedando asi determinadas las dos únicas 

lineas de costura que permiten la configuración fin a l de 

la pieza, formando un cuerpo de tres aberturas, una centra! 

11, correspondiente al talón, y dos laterales 12 y 13, co­

rrespondientes, respectivamente, a las bocas para el pie y 

para la parte superior del tob illo .

Como puede apreciarse en la figura 2-, la  linea 

da costura definida por los frentes 7 y 8 sigue una curva 

anatómica que la hacen pasar inmediatamente por debajo del 

tob illo , para que de este modo la elasticidad de la  tob i­

lle ra  no res lite  homogénea en todos sus puntos, sino que
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su intensidad queda ligeramente atenuada en aquellas zonas 

en las que el mejor juego del pie así lo requiera, zonas 

que coinciden precisamente con las dos líneas de costura 

de la tob ille ra , es decir la definida por los p er files  5 

y 6 y la definida por los frentes 7 y 8.
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!' - i Hecha la descripción a que se refiere la memoria 

que antecede, es preciso in sistir en que los detalles de 

realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir, 

que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre
! 3j en los principios fundamentales de la idea, que son en esen
j cia los que quedan reflejados en los párrafos de la descrij?. 

ción hecha. En efecto, e l Artículo 48 del Estatuto vigente

!}
íí
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sobre Propiedad Industrial, establece como no patentables,

en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones,

proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijando

asi el criterio  del legislador en el sentido de que páten-
*. *.

tada una idea que pueda dar lugar a una realidad pná&tica 

e industrializadle, nadie podrá apoyarse en e lla  pana?, a 

pretexte de haber introducido ligeras modificad oñés^'pre-

j ^

* * *
sentarla como nueva y propia.

Este principio, en cuanto al alcance de la*prótec- 

ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado 

por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre -

! SO
ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 

de 1954, 23 de enero de 1959t 20 de marzo de 1964 y otras.

¡ Establecido el concepto expresado, en cuanto a la

amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­

dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer

!* 25
i

do con lo que se establece en el último párrafo del apar­

tado tercero del Artículo 100 de la Ley, sintetizando asi 

las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES

30

1

En resúmen, e l privilegio  de explotación exclusi­

va que se so lic ita , recaerá sobre las reivindicaciones s i­

guientes:
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1&.- "TOBILLERA PERFECCIONADA".- caracterizada e- 

sencialmente porque estando constituida por una lámina pla­

na clástica en todos los sentidos dicha lámina está afecta­

da por una escotadura central que determina dos palas no a- 

lineadas de las cuales una presenta una muesca la tera l ex­

trema que se une a testa a otra de idéntico p e r fil produci­

da en la parte común a ambas palas, en tanto que la pala l i

bre en su frente está siluetada según un p er fil cqmp^ementa
*. *.*rio  a otra muesca, practicada en latera l libre de la pala a

la que se une la parte común, uniéndose a resta el frente

de la pala libre con la muesca de la otra pala para formar
* * * *

un cuerpo de tres aberturas, una central y dos laterales.

23.- Se reivindica por último como objetó* sobre

el que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se so lic ita :
'  -
"TOBILLERA PERFECCIONADA".

Todo conforme queda descrito y reivindicad^ en la
* * * *presente memoria descriptiva que consta de ocho páginas meca­

nografiadas y dibujos adjuntos.

Madrid, 6óe junio de 1.979
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